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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE. 'oo
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Con fundamento en lo dispuesto en e[ artículo 17 Apartado B, fracción X del Estatuto O nrco det

C¡roåi¡r;r Ì.iÏ, cr:lenia Nor-Ì¡* üt¡etl;¡
aå¡:rit!i¿ $e nìtc "luiree, {,ir. tr3T}{}r {:it¡t{ad d¡r l'{Éxi<e
'1"" 5f ,¡¡3ìf T7 0*

n e Verificaciónu

Administrativa de Ia Ciudad de México y en atención a su oficio MDSPOPA/CSP1239U2023, de fecha 25 de abritde 2023,

recibido en este lnstituto e[03 de mayo del mismo año, a través delcualsolicita la atención det Punto de Acuerdo, etcuaI
refiere:

"Únìco,- Se exhorto respetuosqmente ql tnstítuto de VerÍficoción Administrotivq de lq Ciudqd de México (lNvEA) y o

las 16 Alcoldíqs de esto CÍudod poro de conformidad con sus funciones, otribuciones y con bose o su suficìenciq

presupuestol, se reqlìcen visitos de verìficoción a los restourontes de esto Csp¡tol con el propósito de que estén o lo

vísto Id lÍsto de precìos de los olimentos, bebìdos y servicìos que se ofrecen en estos estqblecimientos pøro evitor
cobros sorpresìvos o los consumidores,"(sic)

Para dar atención a su requerimiento, se soticitó su pronunciamiento a la Dirección Ejecutiva de Verificación
Administrativa, quien mediante oficio INVEACDMX/DG/DEVA1082412023, se pronunció en etsiguiente sentido:

"Sobre el particulor es importante destocor que el ortículo 7 del reglamento del ortículo 28 de Io ley de estoblecimientos
mercantiles pora Ia ciudad de México en motería de otención e informoción ol clíente sobre el servicio de vento de

alimentos preporodos y bebidos prevé que seró el tnstituto de Verificación Administrotivo en Ia ciudod de México Io
outoridad que lleva o cobo /os visifos de supervisión poro constotar el cumplimiento o incumplimiento del citodo
reglomento,

Bojo ese contexto es importonte resaltor que o portir del 02 de moyo del año en curso, esto Entidod, se encuentro

reolizondo los occiones de sensibilización con lo finalidad de dar o conocer los modificociones del Art. 28 de Io Ley de

Establecimientos Mercantites de Ia Ciudod de México y su Reglamento, los cuáles son en materia de atención e

informoción ol cliente sobre el servicio de venta de olimentos preparodos y bebidos, reolizando 1,045 acciones de

sensibilización o los estoblecimientos mercantiles en |os alcoldíos Benito Juórez, Miguel Hidalgo, Coyoacán, Cuauhtémoc,

Tlolpon e lztopalapo en los siguientes colonios:
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Ahoro bien, de las de las 1,045 occ¡ones de sensibilizoción establecimientos mercant¡les, 563 tienen giro de alimentos
preparodos y bebidos (53,9o/o), 465 tienen giro de restouronte con vento de bebido olcohólico (43,60/o), 19 tienen giro de
bar (1.80/o) y 7 de hospedaje (0,70/o) como se detalla o cont¡nuac¡ón:
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Aunado Ia anterior con los occiones de sensibilizoción que se llevo o cobo el instituto de verificoción odministrotivo de lo
ciudod de México, se odvierte que 199 estoblecimientos conocían los disposiciones que representa el 190/o de las acciones

0.7*

C.rrstína 1.32, colon{a lrluche Buena
alcatdia Btnito Juárez, C,F. 03?!S, (i*dad de M6xico
T, 55 4737 ?? 00
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de sensibilizoción; y 846 estoblecímientos no sobíon de las disposiciones referidas, esto es el 8l,o/o como se ejemplifico en Io

siguiente gráfica:
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Elaboró; Llc. Elsa Luz MaríaDíazCe)a

Por [o antes expuesto, se solicita atentamente se tenga por atendido e[ presente Punto de Acuerdo, y [e sea comunicado al

Congreso que Usted preside, que se refrenda nuestro compromiso de colaborar con [o que requieran, lo anterior en e[

ámbito competencia de este lnstituto, haciendo hincapié que este descentratizado conduce su actuar en estricto apego

a ma do por e[ artículo 1" de [a Constitución Política de [a Ciudad de México.

mas e[ momento aprovecho [a ocasión para enviarle un cordiat saludo.

E

IAGO AGUILAR
ECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS Y ENCARGADO

PROVISIONAL DE LA DIRECCIóN EJECUTIVA DE

ASUNTOS JURÍDICOS Y SERVICIOS LEGATES

r
subdirectora de la Unidad de Transparencia y Encargada Prov¡sional de la J.U.D, de Normatividad
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Ciudad de México, a 25 de mayo de 2023
r NVEACD MX/DG/D EVA/0824/2023

Asuntor Se remite información.

LIC. VICENTE SANTIAGO AGUILAR

DIRECTOR DE ASUNTOS JURfDICOS Y ENCARGADO

PROVISIONAL DE LA DIRECCIóN EJECUTIVA DE

ASUNTOS JURfDICOS Y SERVICIOS LEGALES

PRESENTE

En atención aldiverso INVEACDMX/DG/DEAJSL132212023, recepcionado e[ 11 del presente mes y año en la

Oficialía de Partes de esta Dirección, por el que hace de conocimiento e[ oficio MDSPOPA/CSP/239U2023,

suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de [a ll Legislatura del Congreso de [a Ciudad de México, por el

que informa del Punto de Acuerdo aprobado en [a sesión del 25 de abril de [a presente anualidad, por e[ Pleno

del Congreso de la Ciudad de México, mismo que en su parte conducente precisa:

",,,Único,- Se exhorta respetuosamente ol tnstÍtuto de Veriflcación AdministratÍva de la

CÍudød de México (\NVEA) y a Iøs 16 Alcaldías de esto Ciudod para de conformidad con sus

funclones, atribuciones y con bose a su suficienciø presupuestøl, se realicen visitas de

verificqción a los restøurantes de esto Cqpital çon el propósito de oue estén d IL vistø Ia

lis.tg-.de. precios de los alÍmentgs, bebìdos y servÍcÍos, gue se ofrecen en estos

establecimientos pørq evitar cobros sorpresìvos ø los consumidores ... fsic).

Sobre el particular, es importante destacar que e[ artículo 7o del Reglamento del Artículo 28 de la Ley de

Estabtecimientos Mercantiles para ta Ciudad de México, en materia de atención e información aI ctiente sobre

e[ servicio de venta de alimentos preparados y bebidas, prevé que será e[ lnstituto de Verificación

Administrativa en la Ciudad de México, [a autoridad que [[eva a cabo las visitas de supervisión para constatar

el cumptimiento o incumplimiento delcitado Reglamento

Bajo ese contexto, es importante resattar que a partir det 02 de mayo de[ año en curso, esta Entidad, se

encuentra realizando las acciones de sensibilización con la finalidad de dar a conocer las modificaciones del

Art. 28 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de [a Ciudad,,de.México'y*u Regla,rne¡to, las cuátes son en

materia de atención e información al cliente sobre e[ servìCi'o
il:-l:-1.:li
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reatizando 1,045 acciones de sensibilización a los estabtecimientos mercantiles en las Alcatdías Benito Juárez,
Miguel Hidalgo, Coyoacán, Cuauhtémoc, Ttalpan e lztapatapa;en las siguientes cotoniast
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Ahora bien, de las 1,045 acciones de sensibilización a establecimientos mercantiles,563 tienen giro de

alimentos preparados y bebidas (53.9%),465 tienen giro de restaurante con venta de bebidas alcohó[icas

(43.60/o1,19 tienen giro de bar (f.Ao/o¡y 7 de hospedaje (0.70lo), como se detalta a continuación:

a,7ti

¡ Venta de alinrentos preparados y bebidas

¡ RcstðuräntÊ mnventa de bebldas olcohólicas
q Bar

,-, Hospedaje

Aunado a [o anterior con las acciones de sensibitización que fleva a cabo el lnstituto de Verificación

Administrativa de [a Ciudad de México, se advierten que J.99 establecimientos conocían las disposiciones, que

representa e[ 190/o de las acciones de sensibitización ; y 846 estàblecimientos no sabían de las disposiciones

referidas, esto es elSLo/o como se ejemplifica en la siguiente gráfica:

| 5l CONoCEN LAS ÞlSPOSlclONËS

r NO CONOCËN LAS DISPOSICIONES

Sin más reciba un cordial saludo

AT NTE

QUEZ EJO

DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

írez. Directora General del lnstituto de Verlficación Administratlva para [a Ciudad de México. Para su conocimiento,

AMDB
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